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la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la resolución o desde el día siguiente al de finalización del término de expo-
sición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contri-
buyentes que se procederá al cobro en período voluntario del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica correspondiente al año 2015, en:

— Localidad: El Frago.
— Oficina de recaudación: Secretaría del Ayuntamiento.
— Plazo de ingreso: Quince días.
— Horario: De10:30 a 12:30.
Los contribuyentes que tengan domiciliado el pago se les cargará en la cuen-

ta determinada para tal efecto.
Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago podrán pagarlo en la 

oficina de recaudación, en el horario y plazo establecidos.
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la 

deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 
26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que 
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que 
correspondan y, en su caso, las costas del procedimiento de apremio.

El Frago, a 20 de marzo de 2015. — El alcalde, Francisco Javier Romeo 
Berges.

LA  MUELA Núm. 4.054
Han resultado fallidos los intentos de notificación a Comunidad de Propie-

tarios en calle Los Ángeles, número 9, del polígono Centrovía de La Muela, 
así como a Lebin Energías, en calle Los Ángeles, número 48, del polígono 
Centrovía de La Muela.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a efectuarla mediante 
esta publicación y como vecinos inmediatos a los lugares de emplazamiento, 
se les pone de manifiesto los expedientes relativos a las solicitudes de Lafuente 
Tomey, S.L., para el ejercicio de comercio mayor de frutas y hortalizas, en 
calle Los Ángeles, número 11, del polígono industrial Centrovía, así como de 
Aragonesa de Lotes, S.L., para el ejercicio de preparación de cestas y lotes 
alimenticios, en calle Los Ángeles, número 44, del mismo polígono Centrovía. 
Ambas tramitan expedientes para la obtención de las correspondientes licencias 
ambientales de actividades clasificadas. 

Los expedientes objeto de esta información se encuentran depositados en  
las dependencias de este Ayuntamiento, pudiendo consultarse en las mismas, 
durante el horario de oficinas, por el plazo de quince días a contar del siguiente 
al de la publicación de esta notificación, para presentar, en su caso, las alegacio-
nes que se estimen oportunas. 

La Muela, 24 de marzo de 2015. — La alcaldesa, María Soledad Aured de 
Torres.

L I T A G O Núm. 4.064
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por 
la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general corres-
pondiente al ejercicio 2014, por un plazo de quince días, durante los cuales y 
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamaciones, 
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Litago, a 30 de marzo de 2015. — El alcalde, Pedro José Herrero Magallón.

M A N C H O N E S Núm. 3.812
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de 

Manchones para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en 
el período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general 
de la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con 
el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 
del mismo por capítulos.

Presupuesto 2015

Estado de gastos

Capítulo Descripción Importe consolidado
 1 Gastos de personal 18.604,56
 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 87.799,00
 3 Gastos financieros 3.100,00
 4 Transferencias corrientes 4.433,00
 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00

Capítulo Descripción Importe consolidado
 6 Inversiones reales 66.848,47
 7 Transferencias de capital 0,00
 8 Activos financieros 0,00
 9 Pasivos financieros 3.984,00
  Total presupuesto 184.769,03

Estado de ingresos

Capítulo Descripción Importe consolidado
 1 Impuestos directos 30.770,00
 2 Impuestos indirectos 500,00
 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 35.102,00
 4 Transferencias corrientes 38.065,03
 5 Ingresos patrimoniales 9.541,00
 6 Enajenación de inversiones reales 18.000,00
 7 Transferencias de capital 52.791,00
 8 Activos financieros 0,00
 9 Pasivos financieros 0,00
  Total presupuesto 184.769,03

Plantilla de personal
—Una plaza de secretario-interventor, en agrupación con Murero.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece 
la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Manchones, a 23 de marzo de 2015. — El alcalde, Francisco Pardillos Marín.

MANCOMUNIDAD  DE  ABASTECIMIENTO
NONASPE-FABARA Núm. 4.084

El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 26 de marzo 
de 2015, ha acordado la adhesión de esta entidad local al Punto General de 
Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de 
la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas en el Sector 
Público, con el siguiente tenor literal:

«Visto que con fecha 10 de marzo de 2015 se inició expediente para la adhe-
sión al Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración 
General del Estado (FACe).

Visto que con fecha 10 de marzo de 2015 se emitió informe de Secretaría en 
relación con el procedimiento y la legislación aplicable.

Examinada la documentación que le acompaña y de acuerdo con la misma, 
en relación con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 25/2013, de 27 de di-
ciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 
de Facturas en el Sector Público, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.2 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el Pleno adopta el siguiente

acuerDo:
Primero. — Adherirse el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas 

de la Administración del Estado (FACe), disponible en la dirección URL ht-
tps://face.gob.es/, cuya recepción de facturas tendrá los mismos efectos que los 
que se deriven de la presentación de las mismas en el registro administrativo.

Segundo. — Impulsar que mediante ordenanza, o en las bases de ejecución 
del presupuesto, las facturas cuyo importe sea menor de 5.000 euros, impuestos 
incluidos, queden excluidas de la obligación de facturación electrónica.

Tercero. — Establecer que los códigos DIR3 de esta Mancomunidad, que 
serán indispensables para la remisión de todas las facturas electrónicas, son:

• Código de la oficina contable: L05500030.
• Código del órgano gestor: L05500030.
• Código de la unidad de tramitación: L05500030.
Cuarto. — Remitir el acuerdo de adhesión al Punto de Entrada de Facturas 

Electrónicas de la Administración Central FACe, para su difusión y conoci-
miento a los proveedores, tal y como establece la disposición adicional sexta 
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y 
Creación del Registro Contable de las Facturas en el Sector Público, así como 
al BOPZ y a la sede electrónica.

Quinto. — Remitir el acuerdo de adhesión al Punto de Entrada de Facturas 
Electrónicas de la Administración Central FACe del Ayuntamiento al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas por los medios telemáticos habilita-
dos al efecto».

Fabara, a 30 de marzo de 2015. — El alcalde-presidente, Francisco J. Do-
ménech Villagrasa.

MANCOMUNIDAD  CLARINA
DE  LAS  CINCO  VILLAS Núm. 4.085

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2015, 
ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Mancomunidad Clarina 
de las Cinco Villas para el ejercicio 2015, cuyo estado de gastos consolidado 
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asciende a 245.000 euros y el estado de ingresos a 245.000 euros, junto con 
sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación 
complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública 
y audiencia de los interesados por el plazo de quince días, durante los cuales 
podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presenta-
do reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto 
general.

Sádaba, a 26 de marzo de 2015. — El presidente, Miguel Ángel Pérez Iguaz.

MORATA  DE  JALÓN Núm. 4.067
Teniendo conocimiento que Ioana Musat, con NIE número Y-03295176-A, 

empadronada en calle Calvo Sotelo, número 14, 2.º, de este municipio, no re-
side en el domicilio de Morata de Jalón en el que se encuentra empadronada, 
y desconociéndose si ha solicitado el alta en el padrón de habitantes de otro 
municipio, al no haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de 
conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamiento dará de baja de oficio, por 
inscripción indebida, a quienes figuren empadronados incumpliendo los requi-
sitos establecidos en el artículo 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación en los últimos domicilios conocidos, sin que haya 
sido posible practicarla, se procederá a realizarla a través del presente anuncio, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Durante el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el BOPZ, la interesada podrá presentar en este 
Ayuntamiento los documentos y justificaciones que estime pertinente.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación alguna, se 
continuará con el procedimiento de baja de oficio en el padrón municipal de 
habitantes por inscripción indebida, de acuerdo con lo establecido en el aparta-
do II-1 c.2 de la resolución de 1 de abril de 1997, de la presidenta del Instituto 
Nacional de Estadística y del director general de Cooperación Territorial, por 
la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y 
revisión del padrón municipal.

Morata de Jalón, a 30 de marzo de 2015. — La alcaldesa, María Cristina 
Andrés Ostáriz.

N O V I L L A S Núm. 4.091
De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, no habiéndose podido practicar la noti-
ficación personal del acto que a continuación se reseña, se procede a realizarla 
mediante el presente edicto:

• Contenido del acto: Requerimiento retirada vehículo Pontiac, modelo 
Trans Sport, matrícula Z-560BBB, en el plazo de un mes contado a partir de la 
publicación de este anuncio, con advertencia en caso contrario de su tratamiento 
como residuo sólido urbano.

• Notificado: Tesvelin Ivanov Marinov.
Novillas, a 30 de marzo de 2015. — El alcalde, José Ayesa Zordia.

P E D R O L A Núm. 4.110
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30 de marzo de 2015, 

ha aprobado inicialmente el expediente número 2/2015 de modificación presu-
puestaria del Ayuntamiento de Pedrola para el ejercicio 2015, bajo la modalidad 
de suplemento de crédito y crédito extraordinario.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cuales podrán presentarse las reclamaciones 
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presenta-
do reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación 
presupuestaria.

Pedrola, a 31 de marzo de 2015. — El alcalde, Felipe Ejido Tórmez.

S Á D A B A Núm. 3.860
La modificación de las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamien-

to de Sádaba para el ejercicio 2014 (prorrogadas de 2012) quedan aprobadas 
definitivamente, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modificación:

Primero. — Se modifican las vigentes bases de ejecución del presupuesto 
municipal (prorrogadas del ejercicio anterior), en las que se incluirá una nueva 
base, la base 20 bis, cuya redacción íntegra será la siguiente:

«Base 20.ª bis. Tramitación de la facturación electrónica.
Estarán obligados a facturar electrónicamente todos los proveedores que 

hayan entregado bienes o prestado servicios a este Ayuntamiento desde el 15 
de enero de 2015, y en concreto, tal y como dispone el artículo 4 de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el sector público:

—Sociedades anónimas.
—Sociedades de responsabilidad limitada.
—Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 

nacionalidad española.
—Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en 

territorio español en los términos que establece la normativa tributaria.
—Uniones temporales de empresas.
—Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico euro-

pea, fondos de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo 
de utilización de activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fon-
do de titulización hipotecaria o fondo de garantía de inversiones.

En virtud de la potestad reglamentaria conferida de acuerdo con el apartado 
segundo del referido artículo, estarán excluidas de la obligación de facturar 
electrónicamente a este Ayuntamiento las facturas de hasta un importe de 5.000 
euros, impuestos incluidos. 

Se determina por este Ayuntamiento establecer este importe, incluyendo im-
puestos, de conformidad con el criterio de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa en sus informes 43/2008, de 28 de julio de 2008, y 26/2008, de 
2 de diciembre, y dispone que el precio del contrato debe entenderse como el 
importe íntegro que por la ejecución del contrato percibe el contratista, incluido 
el impuesto sobre el valor añadido.

Igualmente quedan excluidas las facturas emitidas por los proveedores a 
los servicios en el exterior, hasta que dichas facturas electrónicas, de acuerdo 
con la valoración del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y 
los servicios en el exterior, dispongan de medios y sistemas apropiados para su 
recepción en dichos servicios».

Contra la aprobación definitiva de la modificación de las bases de ejecu-
ción del presupuesto del ejercicio 2014 podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el articulo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

Sádaba, a 23 de marzo de 2015. — El alcalde, Miguel Ángel Pérez Iguaz.

SOS  DEL  REY  CATÓLICO Núm. 4.057
Por resolución de Alcaldía se ha aprobado el padrón de la tasa por prestación 

del canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón correspon-
diente al primer trimestre de 2015.

Dicho padrón se expone al público por plazo de quince días a contar desde 
el siguiente al de la publicación en el BOPZ del presente anuncio, durante el 
cual estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayun-
tamiento.

El régimen de recursos contra este acto administrativo es el siguiente:
• Contra el acto de aprobación del padrón, en cuanto al canon de saneamien-

to y liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá formularse:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés 

del Agua, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización 
del período voluntario de pago, el cual deberá entenderse desestimado trans-
currido el plazo de un mes desde su interposición sin que haya notificado su 
resolución expresa. 

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización del período volun-
tario de pago o, en su caso, a contar desde el día siguiente a aquel en que el re-
ferido recurso de reposición haya de entenderse desestimado de forma presunta.

No podrá simultanearse en ningún caso la interposición del recurso de repo-
sición y la reclamación económico-administrativa.

El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá desde el 25 de marzo 
hasta el 25 de mayo de 2015, pudiéndose efectuar el pago por domiciliación 
bancaria o transferencia bancaria.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago se ini-
ciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses 
de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los siguientes térmi-
nos: en caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación 
de la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5% y no habrán de 
satisfacerse intereses de demora; el recargo exigible será del 10% en caso de 
que, notificada la providencia de apremio, el importe de deuda no ingresada 
o recargo se satisfaga dentro de los plazos marcados por el artículo 62.5 de 


